
  

Guayaquil, 07 Marzo del 2018 . 

Señor: 

JOSE ANDRES FALCONES MAURA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito comunicarle que la Junta General de Accionista de la 

Compañía CRISTIAN FALCONES C.A., en sesión de celebrada 07 Marzo 2018, ha tenido a bien 

reelegirlo GERENTE GENERAL.de la misma, por lapso de CUATRO AÑOS, con las atribuciones 

fijadas en el Estatuto de la misma y la Ley de Compañías.- 

En el ejercicio de su función usted ejercerá de manera individual la representante legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto Social de la Compañía CRISTIAN FALCONES C.A., consta en la escritura Pública, 

otorgada ante el Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo de Guayaquil, el 7 de Abril del 

2003, Inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 20 de Octubre del 2003 

     

    

Atentamente 

RESIDENTE 

Acepta el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CRISTIAN FALCONES C.A., para la cual ha 

sido reelegido, dejando constancia que soy ecuatoriano, con cedula de ciudadanía 0925446544 

Guayaquil, 07 Marzo del 2018 

Sr: José Andrés Falcones Maura 

CCH 092544654-4 

  

GERENTE GENERAL 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CRISTIAN 
FALCONES C.A., a favor de JOSE ANDRES FALCONES MAURA, de 
fojas 14.628 a 14.631, Registro de Nombramientos número 4.168. 

ORDEN: 11691 
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REVISADO POR: ? “ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los tntós registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



  

  
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

09 ABR 2018 
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